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“Klein, Enrique c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/ Daños y perjuicios” n°

4.892/2019 -Juzgado Civil n° 35

En Buenos Aires, a días  del  mes  de  diciembre  del  año  2023,

hallándose  reunidos  los  señores  Jueces  integrantes  de  la  Sala  “H”  de  la  Cámara

Nacional  de  Apelaciones  en  lo  Civil  de  la  Capital  Federal,  a  los  efectos  de  dictar

sentencia en los autos: “Klein, Enrique c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/

Daños y perjuicios”, y habiendo acordado seguir en la deliberación y voto el orden de

sorteo de estudio, la Dra. Abreut de Begher dijo:

I.-  Contra la sentencia dictada con fecha  26/6/2023, que hizo lugar a la

demanda  promovida  por  Enrique  Klein,  condenando  al  Gobierno  de  la  Ciudad  de

Buenos  Aires  y  a  Nación  Seguros  SA.  -a  esta  última en  la  medida  del  seguro-  a

abonarle la suma de $ 4.980.000, más intereses y costas; apelaron las partes.

El actor presentó sus quejas el 17/10/2023, el Gobierno de la Ciudad hizo

lo propio el 10/10/2023 y Nación Seguros el 23/10/2023. Corrido el traslado de ley, el

accionante contestó las presentaciones de sus contrarias el 6/11/2023 (ver escritos 1 y

2);  mientras  que  el  GCBA y la  aseguradora  contestaron las  del  reclamante  en  las

respectivas piezas del 3/11/2023 y 10/11/2023. Asimismo, presentó su dictamen el Sr.

Fiscal el 30/11/2023.

En consecuencia, las actuaciones se encuentran en condiciones para que

sea dictado un pronunciamiento definitivo.

II.- Decisión del anterior Magistrado

Luego  de  analizar  las  pruebas  arrimadas  al  proceso,  el  anterior

sentenciante tuvo por acreditado que el día 21/7/2017 (y no el 22/7/2017 como por

error material  se consignara en la demanda) el actor se cayó cuando se encontraba

realizando un trámite en el Centro de Gestión y Participación Nº 15, ubicado en Av.

Córdoba n° 5690, de esta ciudad.

 Fue así que, al estar bajando por las escaleras, resbaló a causa de unos

granos de arroz que se encontraban desparramados en los escalones. Esto ocasionó que

perdiera  el  equilibrio  y  que  cayera  sobre  su  lado  izquierdo,  descendiendo  varios

peldaños  hasta  quedar  tirado  e  inmóvil  casi  a  la  mitad  de  las  escaleras.  El  hecho

narrado le produjo gravísimas lesiones, que motivaron su traslado por ambulancia del

SAME  hasta  el  Sanatorio  Los  Arcos  para  ser  intervenido  quirúrgicamente  al  día

siguiente. 

Probado de esta manera el accidente, el a quo encuadró jurídicamente la

cuestión conforme la normativa del  art.  1757 y sgtes.  del  CCCN. y expuso que el
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accionar del Sr. Klien no era un elemento hábil como para quebrar el nexo causal de

responsabilidad que pesaba sobre el Gobierno de la Ciudad. Motivo de ello hizo lugar a

la demanda y condenó a los accionados a abonarle las sumas detalladas.

III.- Agravios

a.-  El actor critica por exiguos los montos concedidos por incapacidad

sobreviniente, gastos médicos y de traslado, y daño moral. A su vez, reprocha que se

condenara a la aseguradora en la medida del seguro y solicita la inconstitucionalidad de

la franquicia y del límite de cobertura celebrado entre las emplazadas.

b.- El GCBA cuestiona que se tuviera por probado el evento dañoso con

la declaración del testigo único, siendo que además el actor refirió en su escrito de

inicio que el hecho ocurrió el 22/7/2017 y no el día 21, como acreditan las pruebas

rendidas en autos. Y que, en caso contrario, es indudable que el siniestro ocurrió por la

propia culpa del actor por no haber advertido los granos de arroz que se encontraban en

la escalera para esquivarlos. 

En  subsidio,  se  queja  de  la  indemnización  fijada  en  concepto  de

incapacidad sobreviniente, tratamiento psicológico y daño moral, así como de la tasa

de interés fijada y la imposición de costas. 

c.-  Nación  Seguros  se  agravia  de  las  sumas  fijadas  por  incapacidad

sobreviniente, tratamiento psicológico y daño moral, y de la tasa de interés establecida.

IV.- Aclaración preliminar

Entiendo que resulta de aplicación al caso lo dispuesto en la normativa

contenida en el Código Civil y Comercial de la Nación, por aplicación de lo dispuesto

en el art. 7 de la norma citada (conf. Roubier, Paul, Le droittransitoire (Conflicts des

loisdans le temps), 2ª ed. Paris, ed. Dalloz et Sirey, 1960, nro. 42, p. 198 y nro. 68, p.

334, citado por Kemelmajer de Carlucci, “El artículo 7 del Código Civil y Comercial y

los  expedientes  en  trámite  en  los  que  no  existe  sentencia  firme”,  La  Ley  Online

AR/DOC/1330/2015).

V.- Responsabilidad

a.- Estamos frente a un supuesto en el que el actor ha planteado que el

daño se produjo por causa de los granos de arroz que se encontraban desparramados en

las  escaleras del  Centro de Gestión y Participación Nº 15.  Por  lo tanto,  resulta de

aplicación el régimen legal de responsabilidad objetiva por el hecho de las cosas, tal

como expusiera el Sr. Juez de grado. 

En ese sentido, el Código Civil y Comercial de la Nación prevé en su art.

1757 que  “Toda persona responde por el daño causado por el riesgo o vicio de las

cosas, o de las actividades que sean riesgosas o peligrosas por su naturaleza, por los
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medios empleados o por las circunstancias de su realización. La responsabilidad es

objetiva. No son eximentes la autorización administrativa para el uso de la cosa o la

realización de la actividad, ni el cumplimiento de las técnicas de prevención”.

De la interpretación conjunta de la norma en cuestión con el art. 1758 de

dicho código surge que se tratan de manera conjunta dos tipologías de responsabilidad

objetiva distintas: la responsabilidad por el riesgo o vicio de la cosa o por la cosa -tal es

el caso de autos- y las actividades riesgosas, por otro lado.

Para  que  rija  el  régimen  de  responsabilidad  instaurado  en  el  citado

articulado, no basta con que haya intervenido una cosa en la producción del daño, sino

que debe haber una intervención causal de aquella en la realización del perjuicio. Ella

debe  ser  su  causa  generadora,  para  lo  que  es  preciso  demostrar  dos  elementos

primordiales: En primer lugar, que la cosa intervino materialmente en la realización del

daño, esto es, que participó efectivamente en su producción. En segundo término, y

demostrada  la  conexión  material,  se  requiere  establecer  que  la  cosa  participó

activamente, que es la causa generadora del daño (conf.  Bueres,  Alberto J. (direc.),

Código Civil y Comercial de la Nación y normas complementarias. Análisis doctrinal

y jurisprudencial, Edit. Hammurabi, 1° ed., 2018, págs.608/609).

El vicio o riesgo de la cosa sólo tiene repercusión en tanto guarde un

vínculo  adecuado de  causalidad  con  el  daño  sufrido,  suficiente  para  convertirse,  a

través de su intervención activa, en una fuente de riesgos para terceros conforme lo que

sucede según el curso normal y ordinario de las cosas. La misma solución establecía el

hoy derogado art.  1113,  2do.  Párrafo,  2  da.  parte  del  Código Civil  (conf.  Pizarro-

Vallespinos,  Tratado de Responsabilidad Civil, tomo II, Parte Especial, págs. 241 y

sgtes).

A  su  vez,  probada  la  intervención  de  la  cosa  y  su  conexión  causal

material con el daño producido, se presume que el perjuicio fue generado por el vicio o

riesgo de la cosa, o sea, que existe al respecto una presunción de adecuación causal.

Ello es consecuencia de que el propio art. 1757 del CCyCN. -al igual de lo que ocurría

en el art. 1113, párr. 2, último supuesto del Código Civil- pone en cabeza del sindicado

como responsable demostrar que el detrimento fue consecuencia de una causa ajena

(Cazeaux-Trigo Represas,  Derecho de las obligaciones,  T. V, p. 256; Pizarro, R. D.,

Tratado  de  la  responsabilidad  objetiva,  2016,  T.  I,  p.  543;  Llambías,  Tratado  de

derecho civil. Obligaciones, 2012, T. IV-A, p. 459).

Lo antedicho conlleva la consiguiente inversión de la carga de la prueba

prevista  por  el  citado  art.  1757  CCyCN.,  que  beneficia  a  la  actora  y  que  lleva  a

presumir la responsabilidad del dueño o guardián de la cosa con la que se causó el
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daño. Sea que se considere que el mismo se ha producido por el vicio o por el riesgo de

la cosa, la presunción sólo quedará sin efecto si media un factor interruptivo de la

relación causal, lo que no ocurrirá más que cuando el imputado demuestre que medió

culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder.

Ahora bien, lo importante es analizar el riesgo o vicio de la cosa, los que

no se presumen. Así, si la víctima ha sufrido daños que imputa al riesgo o vicio de la

cosa, debe demostrar la existencia de ese riesgo o vicio y la relación de causalidad

entre uno u otro y el perjuicio (cfr. CSJN,  19-11-91, LL 1992-D-228).

En síntesis, al tratarse de daños causados por el riesgo o vicio de la cosa,

la víctima debe probar la relación causal entre el daño sufrido y la intervención de la

cosa. El dueño o guardián de la cosa, para liberarse de responsabilidad debe demostrar

la ruptura del nexo causal, es decir la circunstancia ajena al riesgo o vicio de la cosa;

no le basta la prueba de la no culpa (Pizarro, Responsabilidad civil por riesgo creado y

de la empresa, La Ley y FEDYE, 2006, T 2, pág. 140). 

b.- Establecido el marco normativo adelanto que, en mi opinión, la parte

actora  ha  logrado  cumplir  con  dicha  carga,  pues  existen  suficientes  elementos

probatorios como para tener por acreditada la efectiva ocurrencia del hecho.

 Y aunque en el escrito de demanda se relatara en el apartado de los

hechos que el accidente ocurrió el 22 de julio y no el 21 de ese mes, coincido con el

anterior  Magistrado  en  cuanto  a  que  evidentemente  se  trató  de  un  error  material.

Entiendo que ello fue así debido a que, al ofrecer la prueba informativa que luego

mencionaré,  el  actor  solicitó  que  se  remitieran  constancias  del  21  de  julio  para

demostrar el accidente. 

Por lo demás, valoro que las accionadas limitaron su estrategia defensiva

a una negativa cerrada de los hechos y a alegar una eventual culpa del accionante, sin

que se advierta que el defecto del escrito de inicio en cuanto a la fecha de ocurrencia

haya vulnerado, en la especie, su derecho de defensa. 

Dicho  lo  anterior,  corresponde  mencionar  las  probanzas  arrimadas  al

proceso.

La prueba directa del suceso surge de la declaración del testigo Mario

Eduardo Cohen, quien declaró que en mediados de julio del 2017 estaba en el Centro

n° 15 ubicado en Bonpland y Córdoba para hacer la renovación del registro y que vio

al Sr. Klein que pisó arroz “o lo que fuera” y que se cayó al piso, por lo que lo auxilió y

llamó a la ambulancia. 

El testimonio no fue impugnado por las partes.
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Se ha señalado en criterio que comparto que,  cuando se está ante un

testimonio único, la apreciación debe ser más estricta que cuando media pluralidad de

testigos.  La declaración de este testigo ha de contribuir  a formar la  convicción del

juzgador cuando ella trascienda objetividad, imparcialidad y verosimilitud emanada de

la descripción y de la razón de sus dichos (conf. esta Cámara, Sala K, in re “Marin

Quino, Ernestina c/ Zubini, Daniel Fernando y otro s/ daños y perjuicios”, del 5 de

julio de 2013).

Cierto es que la máxima testis unus, testis nullus carece de vigencia en

nuestro derecho, pero también lo es que una declaración de ese carácter debe tener

corroboración en otros elementos de juicio incorporados a la litis y ser evaluados en su

unidad,  conforme  con  las  reglas  de  la  sana  crítica  (CNEsp.  Civ.  y  Com.,  Sala  I,

“Simone,  Roque y otros c/Pascualini  S.C.A.”  del  22/8/84).  Este mismo tribunal ha

dicho que el  testigo único debe valorarse con mayor severidad y rigor  crítico (Ex.

CNEsp. Civ. y Com., Sala “I”, “Calvi, Juan M. c/Pacheco, Stella M.”, del 13/10/87).

 Entiendo  que  el  testimonio  resulta  contundente,  si  se  considera  los

detalles  brindados -los  que  resultan  verosímiles  y  concordantes  con el  relato de  la

actora-,  y  si  se  lo  examina  en  correspondencia  con  la  restante  prueba  indirecta

producida.

En ese marco, resulta relevante que el SAME informara que recibió un

pedido de auxilio médico para “Córdoba 1271 – CGP 15” a las 12:14 hs. y que trasladó

al aquí actor al Sanatorio Los Arcos (v. contestación del 23/11/2021). Posteriormente

detalló que el domicilio de esta sede comunal Nº 15 corresponde a Av. Córdoba Nº

5690 y calle Bonpland Nº 1269/71/73 (v. contestación del 7/4/2022).

Esto es coincidente con la historia clínica acompañada por el Sanatorio

Los Arcos, que acredita que el reclamante ingresó a las 12:43 hs. del día mencionado y

que se constató la fractura del húmero proximal izquierdo y lateral de cadera izquierda

(v. contestación del 14/12/2020).

También  resulta  relevante  destacar  que  el  Gobierno  de  la  Ciudad

acompañó el listado de matrimonios ocurridos en la comuna 15 en dicha fecha, del cual

se desprende que para las 12:00 hs. ya se habían celebrado tres matrimonios ese día, lo

que explicaría la presencia del arroz en los peldaños (v. contestación del 30/10/2020).

La prueba hasta aquí detallada me persuade sobre la efectiva ocurrencia

del hecho, en las circunstancias relatadas en la demanda. Como bien señaló el anterior

Magistrado, se encuentra verificada la existencia de granos de arroz en las escaleras del

Centro de Gestión y Participación Nº 15 con la declaración del testigo Cohen y con el

listado de matrimonios acompañado por el GCBA, sumado a la información brindada
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por el SAME y el Sanatorio Los Arcos. Ello es suficiente para desestimar este aspecto

de las quejas y tener por acreditado el evento dañoso (conf. art. 377 del CPCCN).

c.- Delimitado  lo  anterior,  juzgo  que  resulta  indiscutible  la

responsabilidad  del  Gobierno  de  la  Ciudad  pues  la  comuna  es  titular  del  dominio

público del edificio donde ocurrió el accidente (art. 235, inc. f del CCCN) y, en tal

calidad,  tiene  la  obligación  de  asegurarse  que  las  escaleras  tengan  un  mínimo  y

razonable  estado  de  conservación,  de  modo  que  los  ciudadanos  que  allí  ingresen

puedan desplazarse normalmente y sin peligro.

En el caso, teniendo en cuenta que la caída del actor se produjo como

consecuencia  de  los  granos  de  arroz  que  se  encontraban  desparramados  en  las

escaleras, entiendo que el Gobierno de la Ciudad omitió su deber de seguridad para

evitar  que  la  cosa  inerte  se  tornase  en  un  peligro  para  terceros.  De  ahí  que  su

responsabilidad es consecuencia de la aplicación del art. 1757 y 1758 del CCCN. 

En  efecto,  es  responsable  el  Gobierno de  la  Ciudad  por  los  daños  y

perjuicios  padecidos  por  la  actora,  persona mayor,  quien como consecuencia  de  su

caída en el  edificio comunal  sufrió  un daño.  Ello  es  así  porque el  estado local  se

encuentra  obligado  a  adoptar  medidas  atinentes  a  la  prevención  de  riesgos  de

accidentes de quienes ingresan en los edificios públicos de la ciudad. Y, esa protección

se robustece cuando pueden verse afectados grupos particularmente vulnerables, como

son los ancianos, quienes suelen ser los más perjudicados ante el mal estado de las

instalaciones (conf. esta Sala, mi voto en autos “Gorodezky, Ruth Perla c/ Cons. De

Prop. José Hernández 2681 y otros s/ Ordinario. Daños y perjuicios”, del 23/12/2014;

Sala M, in re “De los Santos, R.M c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y otros; s/

daños y perjuicios”, del 19/4/2012, elDial.com AE2741). El actor contaba con 73 años

a la fecha del accidente.

En estas actuaciones se encuentra probado que el poder de policía no fue

ejercido en forma adecuada por el ente gubernamental. Es que, aun cuando el Gobierno

de la Ciudad no debe responsabilizarse de todas las caídas que sucedan en el ámbito de

su  jurisdicción,  en  esta  litis  se  acreditó  que  la  escalera  resultaba  peligrosa  para  el

ascenso y descenso de los ciudadanos debido a la existencia de los granos de arroz allí

desparramados. Esas circunstancias constituyen un riesgo con la entidad suficiente y

adecuada para ocasionar el perjuicio sufrido, por cuanto componen un elemento hábil

por sí mismos para provocar tropiezos y caídas a las personas, tal como sucedió en la

especie. 

Para  exonerarse  de  responsabilidad,  la  demandada  debió  acreditar  la

inexistencia del riesgo o vicio de la cosa, y en su caso, la falta  de relación con el
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perjuicio; en tanto que el damnificado solo debía probar que la cosa jugó un rol causal

adecuado (conf. art. 1757 CCyCN). Al estar probado el estado riesgoso de la escalera

por la  presencia  del  arroz -y,  por consiguiente,  el  peligro que ello  generaba en un

edificio con una gran afluencia del público-,  no cabe sino confirmar en este aspecto el

decisorio de grado.

En  último  lugar,  y  solo  a  mayor  abundamiento,  destaco  que  no  se

encuentra acreditado que el hecho de la víctima, ya sea su estado de salud física o

psíquica, hubiera incidido en la ocurrencia del evento como para quebrar en forma total

o parcial el nexo causal, tal como esgrime el Gobierno de la Ciudad en sus agravios.

Por estas razones, habré de coincidir con el Sr. Juez de grado en cuanto a

la responsabilidad que le cupo en el accidente al demandado Gobierno de la Ciudad de

Buenos Aires,  por lo que propongo al Acuerdo de mis distinguidos colegas que se

desestimen las quejas y se confirme este aspecto del fallo apelado.

VI.- Partidas indemnizatorias

a.- La deserción de los recursos interpuestos por el actor (incapacidad

sobreviniente, gastos médicos y de traslado, y daño moral), por el Gobierno de la

Ciudad  (incapacidad  sobreviniente,  tratamiento  psicológico  y  daño  moral)  y  por

Nación Seguros (tratamiento psicológico y daño moral)

De la lectura de los brevísimos fundamentos de las partes respecto a los

respectivos rubros indemnizatorios mencionados supra, puedo afirmar que los recursos

se  encuentran  desiertos  (conf.  art.265  y  266  CP).  En  efecto,  no  existe  una  crítica

concreta a los errores que se pretende revertir en esta Instancia.

Recuerdo que la expresión de agravios no es una simple fórmula carente

de sentido, sino que constituye una verdadera carga procesal, y para que cumpla su

finalidad debe constituir una exposición jurídica que contenga una “crítica concreta y

razonada de la partes del fallo que el apelante considere equivocadas” (Morello-Sosa-

Berisonce, Códigos Procesales en lo Civil y Comercial de la Prov. de Bs. As. y de la

Nación, Abeledo  Perrot,  Tomo  III,  pág.351).  Por  ello,  la  crítica  razonada  no  se

sustituye  con  una  mera  discrepancia  sino  que  debe  implicar  el  estudio  de  los

razonamientos del juzgador, demostrando a la Cámara  las equivocadas deducciones,

inducciones y conjeturas sobre  las  distintas cuestiones resueltas  (Fenochietto-Arazi,

Código  Procesal  y  Comercial  de  la  Nación, Astrea,  Tomo  1,  pág.  941;  Falcón,

Enrique,  “Cuestiones  especiales  de los recursos”,  en  Tratado de Derecho Procesal

Civil y Comercial, Ed. Rubinzal-Culzoni, 2009, t VIII, pág.106 y sgtes.; Kielmanovich,

Jorge, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación comentado y anotado, Abeledo

Perrot, 2013, T I, pág.731). 
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Se  ha  entendido  que  expresar  agravios  significa  reputar  y  poner  de

manifiesto  errores  (de  hecho  o  de  derecho),  que  contenga  la  sentencia  y  que  la

impugnación que se intente contra ella debe hacerse de modo tal que rebata todos los

fundamentos esenciales que le sirven de apoyo (Cám. 2ª, Sala III, La Plata, RDJ 1979-

9-35,  sum.  34  citado  en  Morello-Sosa-Berisonce,  op.  cit.,  pág.  335;  ver  Eduardo

Couture, Fundamentos del Derecho procesal civil, ed. B de F., 2005, 4ta. reimpresión,

pág.  281;  Arazi,  Roland  y  De  los  Santos,  Mabel,  Recursos  Ordinarios  y

Extraordinarios  en el régimen procesal de la Nación y de la Provincia de Buenos

Aires, Rubinzal-Culzoni, 2005, 200). 

Según  los  lineamientos  precedentes  no  se  observan  fisuras  en  el

razonamiento del juez de grado, en tanto fue efectuado sobre la base de las pruebas

colectadas. No olvidemos que la mera invocación de que no es viable un reclamo es

insuficiente para contraponerla a la decisión del juzgador (conf. CSJN “Rodríguez, M.

A. c/ Obra Social del Personal de la Santidad y otros”, Fallos 328:3878 del 1/11/2005 y

“Alba Cia  Argentina  de Seguros”,  Fallos  328:3922 del  del  8/11/2005;  ver  Ricardo

Lorenzetti, Teoría de la decisión judicial. Fundamentos de derecho; Rubinzal-Culzoni,

2008, pág. 212).

Por  las  razones  expuestas,  toda  vez  que  no  se  verifica  un  verdadero

cuestionamiento al razonamiento del anterior Magistrado sobre estos aspectos, no cabe

otra  solución  que  declarar  la  deserción  de  los  recursos  interpuestos  por  las  partes

respecto a estas cuestiones.

Específicamente destaco que si bien el actor critica que se haya otorgado

la suma de $ 20 en concepto de gastos médicos, farmacéuticos y de traslado, resulta

evidente que se trató de un error material en el cuerpo de la sentencia y que en verdad

se  fijó  dicho  rubro  en  $  20.000,  si  tengo  en  cuenta  el  monto  final  de  condena

establecido en la parte dispositiva del fallo.  

Por el contrario, el único agravio que encuentro debidamente fundado en

los términos de los arts. 265 y 266 del CPCCN. como para ser tratado en esta Alzada es

el  expuesto  por  la  aseguradora  en  lo  concerniente  a  la  incapacidad  sobreviniente

sufrida por el actor, por lo que corresponde tratar a continuación esa queja.  

b.- Incapacidad sobreviniente (daño físico y psicológico)

El  a quo concedió la  suma de $ 3.000.000 por este  concepto,  lo  que

merece las quejas de Nación Seguros S.A.

Bajo la premisa alterum non laedere, que en tanto se produzca un daño a

la  víctima  que  guarde  relación  de  causalidad  con  un  hecho  ilícito,  ello  debe  ser

reparado. 
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Por ello, cuando la víctima resulta disminuida en sus aptitudes físicas o

psíquicas  en  forma  permanente,  esta  incapacidad  debe  ser  objeto  de  reparación  al

margen de lo que puede corresponder por el menoscabo de la actividad productiva y

por el daño moral, pues la integridad física tiene por sí misma un valor indemnizable y

su lesión comprende a más de aquella actividad económica, diversos aspectos de la

personalidad que  hacen  al  ámbito  doméstico,  cultural  o  social  con  la  consiguiente

frustración  del  desarrollo  pleno  de  la  vida  (CSJN,  “Pose,  José  D.  c.  Provincia  de

Chubut y otra”, 01/12/1992, Fallos: 315:2834).  

El  principio de  reparación integral,  ahora  denominado de “reparación

plena” (conf. art.1740 CCC) importa, como consecuencia, que la indemnización debe

poner a la víctima en la misma situación que tenía antes del hecho dañoso.

En tal línea, vemos que en la reparación por incapacidad no sólo se tiene

en cuenta el aspecto laborativo -como parece alegar la quejosa en su pieza recursiva-,

sino  también  todas  las  consecuencias  que  afectan  la  personalidad  íntegramente

considerada.

Se entiende que hay incapacidad sobreviniente cuando se verifica luego

de concluida la etapa inmediata de curación y convalecencia y cuando no se ha logrado

total o parcialmente el restablecimiento de la víctima. (Zavala de González, Matilde,

Resarcimiento de daños, 2ª ed., “Daños a las personas”, p. 343).

En las indemnizaciones por incapacidad o muerte el art. 1746 CCC nos

fija  un  patrón  claro  en  torno  a  su  cuantificación.  Si  bien  tomamos  como pauta  el

empleo  de  fórmulas  matemáticas,  que  proporcionan  una  metodología  común  para

supuestos similares, su resultado no es tomado como valor absoluto, aun cuando nos

aproxima al perjuicio patrimonial experimentado por el damnificado, habida cuenta el

margen de valoración del que gozan los Magistrados en la materia (conf. art. 165 del

CPCCN). 

En  esa  línea  de  ideas,  nuestro  Máximo Tribunal  ha  sostenido  en  un

reciente fallo que los criterios matemáticos o fórmulas deben ser una pauta orientadora,

pero de ningún modo un tope o límite,  puesto que los jueces deben propender a la

reparación integral  sobre la base de las  circunstancias y condiciones personales del

damnificado (CSJN, Fallos: 344:2256, “Grippo, Guillermo Oscar y otros c/ Campos,

Enrique Oscar y otros s/ Daños y perjuicios”, 2/9/2021).

Por ende, no corresponde otorgar a la víctima, sin más, la suma que en

cada caso resulte de la aplicación rígida de la fórmula mencionada, sino que ella servirá

simplemente como pauta orientadora para un resarcimiento pleno.
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Respecto  a  las  lesiones  sufridas,  el  SAME  informó  que  el  día  del

accidente trasladó al actor al Sanatorio Los Arcos. 

Ese nosocomio acompañó la historia clínica del demandante, donde se

constató la fractura de humero proximal izquierdo y lateral de cadera izquierda, por las

que  debió ser  sometido a  intervención quirúrgica  al  día  siguiente  (22/7/2017)  para

realizar reducción y osteosíntesis. La osteosíntesis del fémur debió revisarse dos veces

por falta de consolidación del foco y su posterior aflojamiento.

El  perito  médico  traumatólogo designado en  autos,  Dr.  Gabriel  Omar

Ferrero,  presentó  su  dictamen.  Tras  revisar  a  la  víctima  junto  con  los  estudios

complementarios requeridos y las constancias médicas reseñadas, concluyó que como

consecuencia  del  accidente  es  portador  de  un  cuadro  de  rigidez  postraumática  del

hombro izquierdo y de marcha claudicante, asistida con bastón, por discrepancia de

longitud de los miembros inferiores y posición viciosa del miembro inferior izquierdo,

todo lo cual le genera una incapacidad del 54,90%. 

Frente  a  las  impugnaciones de  Nación  Seguros,  el  perito  ratificó sus

dichos. 

En la faz psicológica, la perito psiquiatra Dra. Laura Susana Mosquera

presentó su pericia luego de mantener una serie de entrevistas con el actor y tras tener a

la vista el  informe psicodiagnóstico realizado. Sostuvo que el accionante presenta a

causa  del  hecho  síntomas  de  alteraciones  psicopatológicas,  que  configuran  una

enfermedad mental que reviste la forma clínica de Depresiones Neuróticas o Reactivas,

que le genera una incapacidad del 5% según Baremo Castex & Silva. 

El dictamen fue impugnado por el GCBA, en presentación realizada junto

con  su  consultora  técnica,  y  por  Nación  Seguros.  La  perito  contestó ambos

requerimientos en un mismo escrito, ratificando en definitiva sus conclusiones.

De acuerdo con lo que dispone el art. 477 del Código Procesal, la fuerza

probatoria  del  dictamen  pericial  será  estimada  por  el  juez  teniendo  en  cuenta  la

competencia  del  perito,  los  principios  científicos  o  técnicos  en  que  se  funda,  la

concordancia de su aplicación con las reglas de la sana crítica y los demás elementos

de convicción que ofrezca la causa. 

Respecto al informe de la consultora médica de la demandada, sabido es

que cabe otorgar preeminencia a las conclusiones alcanzadas por el perito de oficio por

sobre las de aquella. Es que la consultora técnica se encuentra, obviamente, interesada

en el resultado del pleito, y el dictamen se encuentra debidamente fundado, aparece

como coherente y emana de un auxiliar de la justicia, desinsaculado por este tribunal y

totalmente ajeno a las partes del litigio (esta Cámara, Sala F, 8/7/2014, “M. J. A. c/ C.

Fecha de firma: 14/12/2023
Firmado por: JOSE BENITO FAJRE, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LILIANA EDITH ABREUT DE BEGHER, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: CLAUDIO MARCELO KIPER, JUEZ DE CAMARA

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=hbQwSUKiS8Z0PU7vTrK2VjEpYmMqpeECz6W9nby01QY%3D&tipoDoc=despacho&cid=233468
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=Te4rTIF0mMX%2F4TOqUXe7Mi%2Ba%2F1CTahWppjTmPC2da%2Bc%3D&tipoDoc=despacho&cid=31891
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=JKZSI5xfSrtoJl4uONFRtvH3SPx8eFKoBxyliDvN2%2Bg%3D&tipoDoc=despacho&cid=233468
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=mJ0oztVp6TX5eVc1sukb0SJsvmQY9s3vEswc4YfAftA%3D&tipoDoc=despacho&cid=233468
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=uOy9n6mk31a%2FXJxR1GGfWRpU5epyP%2B3%2Fr4nUG5mKJew%3D&tipoDoc=despacho&cid=172763
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=i78eX4fFkHrIue4Q5HI01sFetZL8waCY31ZhSWa3%2FjI%3D&tipoDoc=despacho&cid=173211
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=j2YqIgtKM%2Bn%2BDN4jdhc16Wp7Yc57Ff7ZmKwYHGpOHxs%3D&tipoDoc=despacho&cid=221454
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=rX%2BiUSjZFumKflGkYOWq8YhGkRku4O4dLLQhCDj21qE%3D&tipoDoc=despacho&cid=221454
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=rLRUunUJ2NUW4Dbzwz%2FpsqL5vTy9IdjnZPHXRvHidNA%3D&tipoDoc=despacho&cid=173211


#33115155#395312395#20231213091444397

U
S
O

O
F
IC
IA
L

Poder Judicial de la Nación

R. M. y otros s/ daños y perjuicios”, LLOnline AR/JUR/44766/2014; entre muchos

otros precedentes).

Habré de estar en consecuencia a lo expuesto por los peritos de oficio, ya

que sus pericias y contestaciones me parecen sólidamente fundados, analizados a la luz

de las reglas de la sana crítica (arts. 386 y 477 del CPCCN).

En este  contexto,  valorando las  condiciones personales  del  reclamante

que surgen de autos y del beneficio de litigar sin gastos n° 4.892/2019/1 -que en este

acto tengo digitalmente a la vista-, que tenía 73 años al momento del hecho, de estado

civil casado, con secundario completo y jubilado, entiendo que la suma otorgada no

resulta elevada, por lo que propongo su confirmación (art. 165 del CPCCN).

VII.- Tasa de interés

El fallo  apelado dispuso que los  intereses correrán desde la  fecha del

hecho y hasta el efectivo pago a la tasa activa cartera general (préstamos) nominal

anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, con excepción del rubro

concedido  por  tratamiento  psicológico  que  se  devengará  desde  la  fecha  del

pronunciamiento de grado.

El GCBA solicita que se fije otra tasa de interés -sin aclarar cual- atento

que el fallo fijó montos a valores actuales, mientras que Nación Seguros peticiona que

se fije una tasa pura anual del 8% o la tasa pasiva del Banco Nación desde la fecha del

hecho hasta la de la sentencia.

Esta Sala propició en numerosos antecedentes la aplicación del “doble de

la tasa activa” desde la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación

(“Olivieri  Andrea  Verónica  C/  Amarilla  Luis  y  otros  S/  Daños  y  perjuicios”,  del

23/2/2023;  “Delheye,  Beltrán  C/  Plaquin,  Romina  Anabella  y  otros  S/  daños  y

perjuicios”,  del  7/12/2022;  “Noval  Armando  Rafael  c/  Transportes  Automotores

Riachuelo  S.A.  y  otros  s/  Daños  y  perjuicios”,  del  6/2/2020;  “Schiavone  Gustavo

Damián c/ Giménez Huelmo Laura y otros s/Daños y Perjuicios”, del 29/8/2019; entre

muchos otros).

Ello,  entre  otros  motivos,  para  incentivar  el  cumplimiento a  deudores

morosos, evitar la prolongación de los juicios y para compensar la devaluación de la

moneda. 

Sin embargo, ante el reciente dictado de la sentencia de la CSJN en el

caso  “García,  Javier  Omar  c/  UGOFE  S.A.  y  otros  s/  Daños  y  perjuicios”  n°

51.158/2007/1/RH1, de fecha 7/3/2023, en los que se revoca el criterio mencionado,

corresponde adecuar la resolución del tema a la postura jurídica allí sentada.
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Si bien los fallos de la Corte Suprema de Justicia no resultan vinculantes

para los Tribunales inferiores, lo cierto es que mantener nuestra postura puede generar

demoras innecesarias y prolongadas en el trámite del proceso.

Razones  de  economía  procesal  y  de  seguridad  jurídica  aconsejan  no

hacer transitar a las partes por una vía recursiva extraordinaria que, a estar a la referida

doctrina,  puede  culminar  en  una  nueva  revocación  de  la  tasa  de  interés  que

oportunamente fijaba esta Sala.

En consecuencia, si bien este Tribunal no comparte el criterio sustentado

por  la  Corte  Suprema  en  los  autos  mencionados,  a  fin  de  evitar  un  dispendio

jurisdiccional  inútil,  corresponde  aceptar  la  postura  jurídica  que  emerge  de  dichos

fallos y dejar de aplicar la “doble tasa activa” en lo sucesivo.

No creo posible afirmar -como hacen las accionadas- que la sola fijación

de los montos a valores actuales baste para tener por configurado una alteración del

significado económico del capital de condena que se traduzca en un enriquecimiento

indebido para el acreedor en perjuicio del deudor. 

Tal  como  lo  ha  señalado  un  ilustre  colega  en  esta  Cámara,  el  Dr.

Zannoni, la prohibición de toda indexación por la ley 23.928 –mantenida actualmente

por  el  art.  4  de  la  ley  25.561-  impide  considerar  que  el  capital  de  condena  sea

susceptible de esos mecanismos de corrección monetaria. En palabras del mencionado

colega:  “La circunstancia de que,  cuando se trata de resarcimientos derivados de

hechos ilícitos, el juez en la sentencia estima ciertos rubros indemnizatorios a valores

actuales  –como  suele  decirse-,  a  los  fines  de  preservar  en  equidad  el  carácter

resarcitorio de la indemnización, no significa que se actualicen los montos reclamados

en  la  demanda  o  se  apliquen  índices  de  depreciación  monetaria”,  pues  tales

mecanismos de actualización están prohibidos por las  leyes antes citadas (Zannoni,

Eduardo A., su voto in re “Medina, Jorge y otro c/ Terneiro Néstor Fabián y otros”,

ésta cámara, Sala F, 27/10/2009, LL Online, entre otros).

Este tribunal advirtió ya hace tiempo que la tasa activa que se aplica

según el plenario citado no compensa al acreedor, para quien el costo del dinero es

mucho más alto.  En efecto, la tasa activa judicial conforme el plenario Samudio es del

109,52 % anual (tomando del 1/12/2022 al  01/12/2023),  porcentaje que resulta ser

menor al impacto inflacionario anual -de público y notorio-, y mucho menor a las que

se aplican en el giro comercial bancario (ej. Banco Nación Argentina, tasa de interés

para préstamos personales con destino libre, T.N.A. inicial 153 %). 

A su vez, y solo como para tener otra pauta de corrección, vemos que el

incremento que se aplica sobre los alquileres conforme la ley 27.551 que se basa en los
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aumentos inflacionarios (Índice de Precios al Consumidor IPC) y salariales (RIPTE),

arroja para el mes de noviembre de 2023 un 128,33 %, lo cual pone en evidencia que la

aplicación de una vez la tasa activa es insuficiente para proteger al  acreedor de la

depreciación de su crédito.

Sin  perjuicio  de  ser  este  mi  criterio,  toda  vez  que  se  han  expresado

agravios con el único fin de reducir la tasa de interés, propongo al Acuerdo de mis

distinguidos colegas la confirmación de la sentencia de grado en este punto.

VIII.- Límite de cobertura y franquicia

Al  contestar  la  acción  en  su  contra,  Nación  Seguros  reconoció  la

cobertura asegurativa con un límite de cobertura de $ 500.000 y una franquicia a cargo

del asegurado de $ 7.500. Esta información se ve corroborada por el perito contador

Ángel  Guillermo  Caradonna  (v.  pericia y  su  contestación a  las  observaciones

formuladas por la aseguradora).

El Sr. Juez de grado estableció que la empresa de seguros responderá en

la medida del seguro. El actor tacha de inconstitucional tal decisión.

En primer lugar, advierto que el planteo de inconstitucionalidad resulta

extemporáneo, tal como refirió el Sr.  Fiscal en su dictamen, por cuanto no ha sido

propuesta  a  la  valoración  de  la  anterior  sentenciante  en  la  oportunidad  procesal

oportuna (art. 277 del CPCCN), por lo que corresponde desestimar los agravios en este

aspecto.

Sin perjuicio de ello, en el caso estamos frente a un supuesto de seguro

voluntario de responsabilidad civil, por lo que su regulación debe ser necesariamente

diferente a los supuestos de seguros obligatorios impuestos por la ley, como ocurre, por

ejemplo, en el caso del seguro automotor (art. 68 de la ley 24.449). Ello no implica

desconocer igualmente que la delimitación del riesgo cubierto resulta necesaria para la

previsibilidad de la contratación del seguro, ya que conocer de antemano el alcance de

las prestaciones a las que se obliga el asegurador, permitirá fijar el precio de la prima

que  habrá  de  ser  abonada  por  el  tomador  del  seguro.  Por  lógica,  a  mayor  riesgo

cubierto, el costo del seguro será mayor.

Ahora bien, en una economía con altos índices inflacionarios como la de

nuestro  país,  mantener  incólumes  un  límite  de  cobertura  y  franquicia  como  los

acordados en la póliza, redunda en un evidente beneficio para la aseguradora, ya que su

obligación se va desvalorizando con el  plazo del  tiempo, en perjuicio tanto de sus

eventuales acreedores (en este caso el accionante), quien verá afectada la garantía de su

crédito, como de su cocontratante (el asegurado) quien deberá afrontar un porcentaje

mayor de la posible futura condena.
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http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=IkAPbXVgnK5aa%2F7e%2BkvyxPq5930WpVqjPz2giR%2B72Fg%3D&tipoDoc=despacho&cid=34538
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Además, genera incentivos económicamente disvaliosos, al favorecer la

demora de los trámites,  ya que cuanto más se postergue la decisión, mayor será el

beneficio  de  la  aseguradora,  quien  limita  su  responsabilidad  a  una  suma  que  se

encuentra fija sin ser modificada.

Por otra parte, no debe perderse de vista que la indemnización que se

otorga en un proceso como el presente tiene como base una obligación de valor, vale

decir que su objeto es un valor abstracto, que habrá de medirse en dinero al momento

del pago.

La obligación de valor permanece al margen del nominalismo, por cuanto

lo que se debe no es dinero, sino un valor que, aunque termine traduciéndose en dinero,

permitirá siempre la actualización que sea pertinente hasta alcanzarlo y representarlo

por medios de una suma de dinero (conf. Ossola, Federico Alejandro, en Código Civil

y  Comercial  de  la  Nación Comentado,  Dir.  Ricardo Luis  Lorenzetti,  Ed.  Rubinzal

Culzoni, T. V, pág. 156)

En este punto es dable a resaltar la intrínseca relación que existe entre esa

indemnización y la cobertura asegurativa, ya que está ultima está dirigida hacer frente a

la primera.

Además, como bien señala Sobrino, una de las pautas para interpretar la

buena fe para los contratos de seguros (especialmente, en el de responsabilidad civil),

es  analizar  las  'expectativas  razonables'  de  los  'consumidores  de  seguros'.  Así,  han

resuelto los Tribunales estadounidenses, que la doctrina de las expectativas razonables,

se  aplica  cuando la  Póliza  de  seguros  contiene  una  exclusión  que  resulta  opresiva

(extraña o fuera de lo común); o deja sin efecto los términos que en la negociación se

habían  acordado  o  elimina  uno  de  los  propósitos  dominantes  o  principales  de  la

cobertura  (Sobrino,  Waldo,  “Cláusula  ´Claims  Made´:  protección  de  los

´Consumidores de Seguros´”, LA LEY 2006-E-400).

Este  es el  criterio  sostenido por la  Corte  Suprema de la  Provincia  de

Buenos Aires, que resolvió que “…la cláusula de delimitación cuantitativa del riesgo

contenida en la póliza de seguro, convenida en concordancia con la normativa vigente

al  momento  del  hecho  (cobertura  básica  obligatoria),  no  puede  ser  oponible  al

asegurado y a la víctima cuando la magnitud de los daños padecidos por esta última fue

estimada en un tiempo actual, en el que también debe ser ejecutada la garantía, pues

ante los disímiles contextos habidos en tales fechas, su pretendida aplicación literal se

muestra  ostensiblemente  irrazonable,  al  resultar  abusiva,  desnaturalizar  el  vínculo

asegurativo  por  el  sobreviniente  carácter  irrisorio  de  la  cuantía  de  la  cobertura

finalmente resultante, afectar significativamente la ecuación económica del contrato y
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la  equivalencia  de  sus  prestaciones,  destruir  el  interés  asegurado,  provocar  en  los

hechos  un  infraseguro,  contrariar  el  principio  de  buena  fe  y  patentizar  un

enriquecimiento indebido en beneficio de la aseguradora…” (SCBA “Martínez, Emir c/

Boito, Alfredo Alberto s/ Daños y Perjuicios”, del 21 de febrero de 2018)

Por esto, creo que resulta justo adecuar tanto el límite de cobertura de

esta póliza, como la franquicia a cargo del asegurado, a valores que se correspondan

con la realidad económica de nuestro país, para no afectar el derecho a la reparación

integral de la víctima.

En dicha inteligencia,  esta Sala ha tenido oportunidad de destacar que

existen distintas normas que contemplan actualizaciones como, por ejemplo, la ley de

alquileres N° 27.551 y su modificatoria n° 27.737, acordadas de la CSJN, convenios

colectivos  de  trabajo  y  resoluciones  ministeriales  que  adecuan  los  montos  de  los

alquileres, el monto de inapelabilidad previsto en el artículo 242 del Código Procesal,

aumentos de salarios y jubilaciones, incremento de los límites de cobertura en materia

de seguros de responsabilidad civil obligatorio, entre otros. Ello, como consecuencia

del paso del tiempo y por el efecto inflacionario.

No puedo obviar que las pólizas fueron expedidas hace más de seis años,

de modo que sus valores se encuentran totalmente desactualizados, en perjuicio del

asegurado  que  suscribió  el  contrato,  a  tenor  del  monto  de  condena  y  los  valores

asegurados.  Esto  significa  que,  aun  cuando  se  admita  la  posibilidad  de  limitar  la

indemnización o poner topes,  estos  deben ser  razonables  (ver  esta Sala,  “San Juan

c/Romeo”, 3/4/2014). Si no lo son, el contrato se encuentra desnaturalizado. Se suma a

ello que este juicio se inició en el año 2019, de modo que ya cumplieron más de cuatro

años  de  trámite,  y  ello  tampoco  debe  incidir  en  perjuicio  de  las  víctimas  o  de  la

asegurada.  En  cuanto  a  esta  última,  cuando  pagó  la  prima  el  dinero  no  estaba

depreciado. 

En ese sentido parece justo que el  límite  de  cobertura  y la  franquicia

establecidas hace más de seis años se adecúen a la nueva realidad económica del país. 

En ese marco, el más alto Tribunal de la Nación, ha sostenido que si bien

en virtud de lo previsto por  el  art.  10 de la  ley 23.928,  debe prescindirse  de toda

fórmula  matemática  fundada  en  la  actualización  monetaria,  repotenciación  o

indexación, resulta admisible aplicar elementos objetivos de ponderación, que permitan

arribar a un resultado razonable y sostenible (conf. CSJN, Acordada 28/2014).

Como señala Fillia, de lo anterior puede colegirse que lo que se encuentra

vedado -a criterio del Alto Tribunal- es la actualización a través de la utilización de

índices  de  precios  o  de  sistemas  de  indexación  o  repotenciación,  pero  no  así  la
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posibilidad  de  actualizar  determinados  montos  siguiendo  un  criterio  objetivo  y

razonable (conf. Fillia, Laura Evangelina, “Oponibilidad de las cláusulas contractuales

y actualización de los límites de cobertura en el  seguro automotor obligatorio”,  en

Revista de Derecho de Daños 2020-2, Ed. Rubinzal Culzoni, 2020).

A  fin  de  establecer  esos  parámetros  creo  adecuado  valerme  de  la

variación de los límites de cobertura que determinó la Superintendencia de Seguros de

la Nación -que resulta ser la autoridad de aplicación de este tipo de contratos-, más allá

que la misma se haya utilizado para otra clase de seguro -el  seguro obligatorio de

responsabilidad civil por daños causado por automotores-.

Entiendo adecuado utilizar esa pauta, ya que es la que ha considerado la

mencionada entidad para valorar el paso del tiempo y la depreciación del dinero en ese

lapso,  sin  que  para  ello  se  tenga  en  cuenta  ni  el  riesgo  asegurado  ni  la  prima

comprometida (ya que el riesgo asegurado es el mismo). 

En el caso de autos, la póliza fue suscripta en el año 2017, cuando se

encontraba vigente la Resolución n° 38.066/2013 de dicho ente, que fijaba como límite

mínimo de cobertura para los seguros ya mencionados en $ 200.000.

En la actualidad se encuentra vigente la resolución 268/2021, que prevé

para  el  mismo  riesgo  previsto  en  la  normativa  anterior,  un  monto  mínimo  de  $

1.750.000.

Vale decir que se ha calculado una variación de ochocientos sententa y

cinco porciento (875 %).

Si se aplica dicha pauta al límite de cobertura y a la franquicia, las sumas

a las que se arriba resultan razonables si se considera las circunstancias económicas de

nuestro país en la actualidad.

Sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  advierto  que  actualizar  la  franquicia

conforme los parámetros antes mencionados implicaría poner al recurrente en una peor

situación a la dispuesta en el fallo de grado.

Es que el juez no puede modificar la sentencia haciéndola más gravosa

para el apelante en lo que ha quedado consentido por la otra parte. Tal prohibición

encuentra su plena justificación en la combinación de dos principios: el dispositivo –

nemo judex sine actora; ne procedat judex ex officio– y el principio del vencimiento

como condición  de  legitimación para  impugnar.  De  lo  expuesto  surge  la  conexión

existente  entre  el  principio  de  congruencia  y  la  reformatio  in  peius,  dado  que  el

Superior que incurriera en esa prohibición introduciría en desmedro del apelante una

cuestión no planteada en la instancia.  Más aún, se avocaría a tratar un punto de la

resolución impugnada que habría quedado consentida por las partes.
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En la prohibición de la  reformatio in peius está involucrada la garantía

constitucional de la defensa en juicio, el respeto a la intangibilidad de las sentencias

firmes y el derecho del apelante a que no se modifiquen los puntos en que han sido

consentidas.  (Colombo-Kiper,  Código  Procesal  Civil  y  Comercial  de  la  Nación.

Anotado y comentado, Tomo III, La Ley, pág. 196), razón suficiente para no modificar

el decisorio de grado en lo que hace a la franquicia.

Por los motivos expuestos, propongo al Acuerdo que se fije el límite de

cobertura que originalmente era de $ 500.000 en $ 4.375.000 (500.000 x 875 / 100) y

que se confirme lo decidido en relación a la franquicia.

IX.- Costas

Atento la forma que se resuelve, propiciaré que se confirme la imposición

de costas de la instancia de grado y que las de Alzada también se impongan a las

accionadas vencidas, en virtud del principio objetivo de la derrota (art. 68 del CPCCN).

X.- Colofón

Por todo lo expuesto, propongo al Acuerdo, de ser compartido mi criterio:

I.- Establecer que la condena se haga extensiva a Nación Seguros S.A. readecuando el

límite de cobertura en los términos del considerando VIII.  II.- Confirmar la sentencia

de grado en todo lo que decide y fue materia de apelación y agravios, con costas de

Alzada a cargo de las accionadas vencidas (art. 68 del CPCCN).

El Dr. Fajre y el Dr. Kiper, por las consideraciones expuestas por la Dra.

Abreut de Begher, adhieren al voto que antecede.

Con lo que se dio por terminado el acto firmando los señores Jueces por

ante mí, que doy fe.

FDO. José Benito Fajre, Liliana E. Abreut de Begher y Claudio M. Kiper.

///nos Aires, de diciembre de 2023.-

Y  VISTO,  lo  deliberado  y  conclusiones  establecidas  en  el  acuerdo

transcripto  precedentemente  por  unanimidad  de  votos,  el  Tribunal  decide:  I.-

Establecer que la condena se haga extensiva a Nación Seguros S.A. readecuando el
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límite de cobertura en los términos del considerando VIII.  II.- Confirmar la sentencia

de grado en todo lo que decide y fue materia de apelación y agravios, con costas de

Alzada a cargo de las accionadas vencidas (art. 68 del CPCCN).

III.- A fin de tratar las apelaciones por honorarios, interpuestos contra la

regulación de honorarios comprendidas en la sentencia de primera instancia, se tendrá

en  cuenta  el  interés  económico  comprometido  en  las  actuaciones  comprensivo  del

capital de condena con más sus intereses, el valor, motivo, extensión y calidad jurídica

de  la  labor  desarrollada,  la  complejidad  y  novedad  de  la  cuestión  planteada,  la

responsabilidad  que  de  las  particularidades  del  caso  pudieran  derivarse  para  el

profesional, el resultado obtenido, la trascendencia económica y moral del asunto que

para el interesado revista la cuestión en debate, así como las demás pautas que emergen

de los arts. 1, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 24, 26, 29, 51, 59 y ccs. de la ley 27.423. 

En  consecuencia  por  resultar  reducidos  se  elevan  los  honorarios

regulados al letrado patrocinante y apoderado a partir de fs. 19 de la parte actora Dr.

Mario Alberto Alemparte en la  cantidad de 190 UMAs –equivalente al  día de la

fecha a la suma de pesos cinco millones ochocientos seis mil setecientos ochenta ($

5.806.780), Res. SGA 3369/23 y Ac. 36/23, por su actuación en las tres etapas del

proceso.

Por  ser  bajos  los  honorarios  regulados  a  la  Dra.  Carolina  Elizabeth

Zelonka, letrada apoderada del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se los elevan a

la  cantidad  de  98  UMAs –equivalente  al  día  de  la  fecha  a  la  suma de  pesos  dos

millones  novecientos  noventa  y  cinco mil  setenta  y  seis  ($  2.995.076),  Res.  SGA

3369/23 y Ac.  36/23,  por  su actuación en las  tres  etapas  del  proceso.  Por  resultar

ajustados  a  derecho  se  confirman  los  honorarios  regulados  a  la  Dra.  Paola

Santarcángelo, letrada patrocinante del demandado Gobierno de la Ciudad de Buenos

Aires.  Por  ser  reducidos  los  honorarios  regulados al  Dr.  Martín Oscar Luraschi,

letrado patrocinante del demandado Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se los

elevan a la  cantidad 47 UMAs –equivalente al día de la  fecha a la  cantidad de un

millón cuatrocientos treinta y seis mil cuatrocientos catorce pesos ($ 1.436.414), Res.

SGA 3369/23 y Ac. 36/23, por su actuación en la primera y tercera etapa.

Por no resultar elevados se confirman los honorarios regulados al  Dr.

Federico Carlos Tallone, letrado apoderado de la citada en garantía, por su actuación

en las tres etapas del proceso.

IV.- En cuanto a los honorarios de los peritos, habrá de ponderarse la

índole  y  extensión  de  la  labor  profesional  cumplida  en  la  causa,  naturaleza  y

complejidad del asunto, calidad y eficacia del trabajo, la incidencia en la decisión final
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del  litigio  y  proporcionalidad  que  debe  guardar  su  honorarios  con  los  estipendios

regulados a favor de los profesionales que actuaron durante toda la tramitación de la

causa (art. 478 del CPCC).

          Bajo tales parámetros, por resultar reducidos, se elevan a la cantidad de 50

UMAs –equivalente al día de la fecha a la cantidad de un millón quinientos veintiocho

mil cien ($ 1.528.100), Res. SGA 3369/23 y Ac. 36/23-, los honorarios regulados a las

peritos:  médica psiquiatra Dra. Laura Susana Mosquera y psicóloga Lic. Lucila

Belén  González,  para  cada  una  de  ellas.  Por  no  ser  elevados  se  confirman  los

honorarios  regulados  a  los  peritos  contador  Ángel  Guillermo Caradonna  y  médico

traumatólogo Dr. Gabriel Omar Ferrero. 

V.- Previo a tratar los emolumentos de los peritos consultores técnicos de

parte  Fabiana Mariel Sansolo y Adriana Beatriz Lucero Echevarri, deberán estar

notificados de la regulación de sus honorarios. 

VI.- Finalmente corresponde regular los honorarios correspondientes a la

actuación ante esta Alzada y que culminaron con el dictado de la sentencia definitiva

de la causa.

         A tales efectos, ponderando el mérito de la labor profesional apreciado por

su calidad y extensión, resultado obtenido, complejidad de las cuestiones discutidas, así

como lo previsto por el art. 30 de la Ley 27.423, se fija el honorario del  Dr. Mario

Alberto Alemparte, en la cantidad de 61 UMAs –equivalente a la suma de pesos un

millón ochocientos sesenta cuatro mil doscientos ochenta y dos ($ 1.864.282). Los de

los Dres. Carolina Elizabeth Zelonka y Andrés Basilio Grieci en la cantidad de 47

UMAs .-equivalente  a  la  suma de pesos  un millón cuatrocientos  treinta  y seis  mil

cuatrocientos catorce ($ 1.436.414, dividido en partes iguales. Los del  Dr. Federico

Carlos  Tallone en  la  cantidad  de  24  UMAs  –equivalente  a  la  suma  de  pesos

setecientos  treinta  y tres  mil  cuatrocientos  ochenta  y ocho ($ 733.488)  (Res.  SGA

3369/23 y Ac. 36/23 CSJN).

Regístrese,  comuníquese  a  la  Dirección  de  Comunicación  Pública,

dependiente de la CSJN (conf. Ac. 15/13), notifíquese y, oportunamente, archívese. 

FDO. José Benito Fajre, Liliana E. Abreut de Begher y Claudio M. Kiper.
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